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M E N O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acompaña 

a la  so lic itu a de

UN.MODELO DE UTILIDAD, por veinte años en ESPAÑA,

a favor de

HERRAJES ELASTICOS S .A ., residente en SAN SEBASTIAN 
Barrio de Martutene.

por

"UN GUANTE DE GOMA ESPONJOSA"

Inventor: D. José Manuel Goiburu Carache, de naciona. 

lidad española.
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La invención a que se re fiere  la presente memoria, 

constituye una novedad in dustria l con carac terísticas y 

ventajas que la  hacen merecedora del p riv ilegio  de explota­

ción exclusiva que por e lla  se s o l ic i t a ,  de acuerdo con la s  

prescripciones del Estatuto vigente de la  Propiedad Industrial 
de 26 de ju lio  de 1.929, texto refundido, publioaáo en 30 

de ab ril de 1.930.
¿1 guante a que nos referimos se representa en el di 

bujo que se acompaña, que da perfecta idea de su forma y 

estructura exterior. Son conocidos guantes fabricados con 

materias vegetales y fib ra s  te x t i le s , que tienen por objeto 

f a c i l i t a r  la s  operaciones del baño en el aseo personal, pero 

todos e llo s  ofrecen muchoB inconvenientes que varían según 

el material con que estén fabricados, Un general carecen ae 

flex ib ilid ad  y son poco re siste n te s , a lo cual contribuye el 
hecho de que estén constantemente sometidos a la  humedad.

Un ouanto ai guante por el que se desea obtener el 

p riv ilegio  de explotación evita lo s  inconvenientes referidos 

y tiene ventajas considerables que dependen de la  materia 
con que se fab rica , que es la  goma esponjosa. Según repre­

senta el dibujo a que nos hemos re ferid o , este guante tiene 

forma adecuada para introducir en el la  mano y se u t i liz a  

para f lo ta r , lista función se efetúa convenientemente, por 

estar fabricado el guante con esponja de goma, lo  que le  da 

una aspereza in im itable, combinada con la  máxima elasticidad  

a l  mismo tiempo que la  re sisten cia  de este guante es muy su­

perior a la  de oualquier otro , ya que ningún otro material 

es más adecuado para este f in .
Por lo  que antecede, e l guante en cuestión constitu­

ye un verdadero progreso en 1$ industria del ramo, motivo 

por el cual se desea protegerlo con un registro  de modelo 

de U tilidad, para ev itar fá c i le s  imitaciones.

Hecha la  descripción precedente, es preciso añadir
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que lo s d e ta lle s  de realización  de la  idea expuesta pueden 

v aria r , sin  que por e llo  cambie la  esencia de la  invención, 

que es l a  que se desprende de loe párrafos que anteceden y 
la  que se reivindica en la  siguiente

En resumen, e l Modelo de Utilidad que se s o l ic i ta ,  

recaerá sobre la s  reivindicaciones sigu ien tes:
i s  - Un guante de goma esponjosa, caracterizado por­

que tiene forma adecuada para introducir en él la  mano y 

ser utilizado para frico ion ar, desempeñando convenientemen- 

} te esta función por estar fabricado con esponja de goma, lo 
[ que le  da la  aspereza necesaria, aparte de una elasticidad  

y re sisten cia  que no le proporcionarla ningún otro material, 

g* - Se reiv indica, por último, como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se so l ic i ta :  

"UN GUANTE DE GOMA ESPONJOSA".

Todo conforme queda descrito  en la  presente memoria, 

que consta de tre s  páginas e sc r ita s  a máquina y dibujo que 

i se acompaña.

N O T A

Ü
**adrid, t  de mayo de 1.940 

ALFONSO UNGRIA
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